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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

En Za b a g o z a ., en la Administración del 
BoiBTiN,sitaen la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Lacorrespondencia se remitirá franqueada 
H Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, A 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las levos obligan en laPenínsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de. Africa sujeto, á la legislación peninsular, á los 
veinte días de tu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
“SSXuMVdol (toblorno son °M W»™» 
tol de oroviucia desda que so publican ottcialmente en eua, y Me cintro Itos después para V do la misma
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL.
——•OÍOI»»-----

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 9 Noviembre 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

En vista de las repetidas instancias que se han 
elevado á este Ministerio, en solicitud de devolu
ción del importe de redenciones por reemplazos an
teriores, cuyas excedencias fueron declaradas hace 
más de cinco años, sin que en el transcurso de este 
tiempo se interpusiera reclamación alguna por los 
interesados; y considerando que ha dado sin duda 
lugar á que se formulen en estos últimos tiempos 
tanUi solicitudes de esta índole, el no haberse te- 
niddien cuenta la sentencia de 12 de Junio último 
del Tribunal de lo Contencioso administrativo, en 
pleito seguido por D. José López Franco, cuya sen
tencia determina que los créditos referidos están 
comprendidos en la prescripción que establece el 
art. 19 de la ley de Contabilidad de 25 de Jumo 
de‘1870; , . „ .

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se publique en los Boletines oficiales de las provin
cias la citada sentencia del Tribunal Contencioso 
administrativo que á continuación se inserta, y que 
tanta importancia alcanza como elemento de juris
prudencia para determinar la prescripción de toda 
reclamación de esta índole, que lleve cinco años de 
fecha, caso en que se encuentran la casi totalidad 
de dichas instancias.

De Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de las Corporaciones provinciales é 
interesados y efectos consiguientes. Madrid 5 de 
Noviembre de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de......

CONSEJO DE ESTADO.

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.
SENTENCIA •

Señores Vicepresidente, Dacarrete, Acha, Val- 
verde, Martínez, Riaño, Núñez de Prado.—En la 
villa y Corte de Madrid, á 12 de Junio de 1891, en 
el pleito que ante Nós pende en única instancia 
entre D. José López Franco, á quien representa el 
Licenciado D. Faustino Martínez López, deman
dante, y la Administración general del Estado, y 
en su nombre el Fiscal, demandada, sobre revoca
ción de la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 17 de Octubre de 1889, y rela
tiva á la devolución de las 2.000 pesetas con que 
dicho interesado se redimió del servicio militar:

Resultando que en l.° de Febrero de 1889 don 
José López Franco acudió con instancia al Ministe
rio de la Gobernación suplicando se le devolviese^ 
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las 2.000 pesetas con que redimió su suerte del 
servicio militar por el cupo de Curtis (Coruna), en 
el reemplazo de 1877, por haber resultado exceden
te de cupo y haber ingresado por tanto en Caja el 
mozo que le correspondía del propio sorteo y reem
plazo, cuya solicitud fué informada favorablemente, 
tanto por el Gobernador como por la Comisión pro
vincial de la Coruna:

Resultando que pasado el asunto á informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, ésta, considerando que el interesado se en
contraba en iguales condiciones que otros indivi
duos declarados excedentes de cupo en virtud de la 
revisión ordenada por el articulo transitorio de la 
ley de 28 de Agosto de 1878, consultó que no pro
cedía acceder á la devolución de las 2.000 pesetas, 
con cuyo dictamen se conformó el Ministerio de la 
Gobernación, declarándola así por Real orden de 17 
de Octubre de 1889:

Resultando que contra la anterior Real orden el 
Licenciado D. Faustino Martínez López, en nombre 
de D. José López Franco, dedujo recurso contencio
so administrativo, el cual formalizó después, con 
vista del expediente gubernativo, el Licenciado don 
Agustín Rodríguez Martínez á virtud de sustitu
ción de poder, con la súplica de que se declarase 
que su representado tiene derecho á que se le de
vuelvan las 2.000 pesetas con que se redimió delser- 
vicio militar en IGde Julio de 1877, revocando, en su 
consecuencia, la Real orden de 17 deOctubrede 1889:

Resultando que emplazado el Fiscal para contes
tar á la demanda, evacuó el traslado, con la súpli
ca de que se absuelva de la misma Administración 
general del Estado, confirmándose la Real orden 
impugnada:

Resultando que personado de nuevo el licenciado 
Martínez López, el Tribunal, en providencia de 2 
del corriente, acordó que se le tuviera por parte y 
que se entendieran con el mismo las necesarias di
ligencias y el señalamiento de vista:

Visto, siendo Ponente el Consejero Ministro don 
Angel María Dacarrete: ,

Considerando que alegada por el Fiscal la excep
ción de prescripción respecto de la reclamación for
mulada por D. José López Franco, se hace ante to
do necesario decidir acerca de su procedencia, pues 
sólo en el caso de ser desestimada habrá lugar á 
examinar el fondo de la cuestión que en el litigio 
se ventila, ó sea la de si el demandante tiene ó no 
derecho á la devolución de las 2.000 pesetas con 
que se redimió del servicio militar:

Considerando que verificada la redención, la en
trega de las 2.000 pesetas constituye un ingreso 
para el Tesoro á virtud de un pago legal y legíti
mo, y si nace después el derecho á la devolución 
por quedar el redimido excedente de cupo este de
recho viene á crear un crédito contra el Estado y á 
favor del interesado:

Considerando que en tal sentido el referido cré
dito entra en las condiciones generales de todos los 
que revisten aquel carácter, y por consiguiente, le 
es aplicable el art. 19 de la ley de Contabilidad, 
según el cual queda prescrito todo crédito contra 
el Estado que no haya sido reclamado por el acree
dor dentro de los cinco años siguientes á la termi
nación del servicio de que proceda:

Considerando que per haber dejado trascurrir 
D. José López Franco más de cinco años desde que 
quedó excedente de cupo, y pudo, por consiguien
te, nacer en todo caso su derecho á la devolución 
hasta 1.° de Febrero de 1889, en que dirigió su 
instancia al Ministerio de la Gobernación, es evi
dente que esta última fecha había ya prescrito su 
derecho, con arreglo al precepto legal antes citado, 
de perfecta aplicación al caso de que se trata:

Visto el art. 19 de la ley de Contabilidad de 25 
de Julio de 1870 que dice: «Todo crédito, cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya solicitado 
con la presentación desús documentos justificativos 
dentro de los cinco años siguientes á la conclusión 
del servicio de que proceda, quedará prescrito»;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos 
á la Administración general del Estado de la de
manda interpuesta á nombre de D. José López 
Franco contra la Real orden de 17 de Octubre de 
1889, la cual queda firme y subsistente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de Madrid y se insertará en la Colec
ción legislativa, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Félix García Gómez.—Angel María Da- 
carrete.— Dámaso de Acha.—José María Valver- 
de.—Cándido Martínez.—Juan F. Riaño;—José 
Núuez de Prado.

^Gaceta 1 Noviembre 1891).

MISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.
BEAL ORDEN.

limo. Sf.: En vista del expediente instruido en 
esa Dirección general sobre la necesidad ó conve
niencia pública de que el término municipal de Vi- 
llarluego sea incorporado al Registro de la propie
dad de Aliaga, á cuyo partido judicial pertenece ac
tualmente, segregándose del Registro de la propie
dad de Castellote; y teniendo presentes los informes 
favorables emitidos en dicho expediente por la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Zaragoza y por ese 
Centro directivo, de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Estado; .

La Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo ei Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo que prescribe el art. l.° de la ley 
Hipotecaria, se ha servido ordenar:

l .° Que la villa de Villarluego, correspondiente 
en la actualidad á la circunscripción territorial del 
Registro de la propiedad de Castellote, quede unida 
y agregada en lo sucesivo al Registro de la propie
dad de Aliaga. , .

2 .° Que por esa Dirección se dicten las dispo
siciones necesarias para que la traslación de los li
bros, documentos y antecedentes relativos aunen- 
cíonado pueblo, se verifique de la manera m^con- 
venieote, cuidando de anunciar en la Gaceta de Ma
drid el día en que ha de quedar aquélla terminada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. San Sebastián 29 de Julio de 1891. 
Villaverde.—Sr. Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

(Gaceta 5 Noviembre 1891.)
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SECCIÓN TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
En virtud de acuerdo de esta Corporación, se 

procederá á la subasta para contratar la ejecución 
de los acopios de conservación con destino á las ca
rreteras provinciales, bajo los pliegos de condiciones 
facultativas y particulares y económicas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de la misma, to
dos los días no festivos, durante las horas de ofici
na, y á disposición de cuantos quieran examinar
los; rigiendo en dicho acto los tipos que expresa el 
cuadro siguiente:

CARRETERAS 

en que se han de hacer los acopios.

Presupuesto 
de contrata.

Pesetas.

Importe 
del depósito 
provisional.

Péselas.

De Borja á la estación de Cortes 8.267 413*35
Df> Ateca á Torrijo.................... 3 390*30 169*51
De hijea á Rivas......................... 1.391*03 69*55
De Mnrós á A randa . .. ..... 2.281*60 114*08
De Uncastillo á Sádaba............ 1.194*56 59*72

La subasta tendrá lugar el día 17 del próximo 
Diciembre, á las once de su mañana, en el Palacio 
provincial, bajo la presidencia que determina el ar
tículo 8.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
y con asistencia de Notario. ,

Las obras deberán quedar terminadas dentro del 
plazo que señalan los pliegos de condiciones parti
culares y económicas, y comenzarán en los 10 días 
siguientes al otorgamiento de la escritura.

El pago del importe de las obras se hará median
te certificaciones expedidas mensualmente por el 
Director de carreteras provinciales.

Los licitadores deberán consignar previamente 
en la Depositaría de fondos provinciales la cantidad 
que determina la última casilla del precedente cua
dro, equivalente al 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente á los mejores postores, que queda
rá retenida como parte del depósito de garantía del 
contrato, elevándose por el rematante ó rematantes 
hasta el duplo de la misma para constituir el defini
tivo. '

Las proposiciones se redactarán con arreglo al 
modelo inserto á continuación, extendiéndose en 
papel timbrado de una peseta, clase IT, y se pre
sentarán en pliegos cerrados qu.e contendrán tam
bién el resguardo de la fianza provisional y.la cédu
la personal del proponente.

Los que deseen tomar parte en la subasta pueden 
presentar sus proposiciones para los acopios de una, 
dos ó más carreteras, ó para las de todas, si así les 
conviniere, para lo cual consignarán en aquellos 
documentos los nombres de las carreteras cuyos 
acopios deseen tomar á su cargo, con expresión del 
tipo que para cada una estimen conveniente fijar.

El acto de subasta se verificará con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 16 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

Caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá únicamente entre 
sus autores licitación verbal durante diez minutos.

El remate será adjudicado provisionalmente al 
autor de la proposición más ventajosa entre las ad
mitidas, pero quedando reservada á la Corporación 
la facultad de resolver lo que estime procedente so
bre la validez ó nulidad del acto de la subasta, sin 
que contra su resolución quepa recurso alguno.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 6 de Noviembre Je 1891.—El Presi
dente, Antonio García Gil.—Los Diputados Secre
tarios, Vicente Bauluz, J. Arangurén.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......  habitante en la calle 

de........., número.......... .  con cédula personal que es 
adjunta, enterado del anuncio fecha......... de No
viembre último, relativo á la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación de las 
carreteras provinciales, así como también de los 
presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y 
particulares y económicas que han estado de mani
fiesto, se comprometeá tomar á su cargóla ejecución 
de los de.... (aquí se expresará la carretera ó carre
teras cuyosacopios desee contratar,fijando separada
mente en letra el precio por que se compromete 
respecto de cada una), con sujeción á los mecionados 
documentos, y acompaña el resguardo del depósito 
que se exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN CUARTA.

MIMimiGm DK CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULA R.

De la Administración subalterna de Villacarrie- 
do, en la provincia de Santander, han sido sustraí
dos 500 pliegos de papel del selio 12.°, marcados 
con los números 1.767.501 al 1.768.000.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los habitantes de esta provincia 
que hayan de proveerse de papel de la citada clase, 
tengan especial cuidado de examinar los números 
de los pliegos que se les entreguen, y de correspon
der á los que quedan consignados, lo denuncien á 
los Tribunales de Justicia si no quieren incurrir en 
la responsabilidad consiguiente.

Los Sres. Administradores de Hacienda, en las 
capitales de partido, y los Sres. Alcaldes en los de
más pueblos de la provincia, en el acto de recibir 
el número del Bo l e t ín  en que se inserta la presen
te, procederán á verificar una visita escrupulosa á 
las expendedurías de sus respectivas localidades, 
examinando la numeración de los pliegos existen
tes del papel timbrado de la clase 12.a, y de ha
llarse alguno que corresponda á los sustraídos lo 
entregarán á los Tribunales, dando conocimiento 
en el acto á la Administración del partido.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1891.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Ramón Salazar.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas reclamados en juicio ejecutivo, pendiente 
en mi Juzgado y Escribanía del que refrenda, ten
go acordado proceder á la venta en pública subasta 
de las fincas que pasan A describirse, en la misma 
forma que lo han hecho los peritos encargados de 
su justiprecio.

Una posesión, denominada de Pasaderas, sita en 
el término de Rabal, partida de Cascajo, cuya ca
bida es de 18 cahíces, equivalente á 10 hectáreas, 
29 áreas, 78 centiáreas.

La indicada posesión hállase en dos parcelas se
paradas por la carretera de Zaragoza á Huesca y 
una cabañera general.

La primera parcela tiene una cabida de 10 cahí
ces, equivalente á 5 hectáreas, 72 áreas, 10 cen
tiáreas, y confronta por Norte con torre de D. Ibo 
del Cacho, por Este con acequia de Cascajo, por 
Sur con carretera de Huesca, mediante cabañera.

En uno de sus lados hay una casa señalada con 
el núm. 100, compuesta de planta baja y dos pisos 
con varias dependencias, corral, cuadra y dos cu
biertos para encerrar ganado, todo lo cual ocupa 
una extensión de 1.489 metros cuadrados, cuya ex
tensión hállase ya comprendida en la general de 
esta parcela.

De todos los edificios, la casa tan solo se encuen
tra en mediano estado de conservación, y la segun
da parcela confronta por Norte y Oeste con monte 
común, por Este con carretera de Huesca y por Sur 
con tierras de D. Pío Ballesteros; siendo su cabida 
la de 8 cahíces, equivalente á 4 hectáreas, 57 áreas, 
68 centiáreas. Una pequeña parte de esta superficie 
la constituye un huerto cerrado de tapias en mal 
éstado de conservación; en las dos parcelas hay al
gunos frutales de varias clases. El terreno en lo 
general es silíceo y arcilloso, pudiendo clasificarse 
unos 5 cahíces de segunda clase, y el resto de ter
cera. El valor en venta de toda la posesión, sin te
ner en cuenta la cosecha pendiente ni la carga ó 
cargas á que pueda estar afecta, es el de 10.500 
pesetas.

Una casa, señalada con el núm. 72 de la calle de 
la Manifestación, angular á la del Jazmín por la 
que tiene la entrada á las habitaciones y está seña
lada con el núm. 6 accesorio. Mirando á la fachada 
de la calle de la Manifestación confronta por la de
recha con la citada calle del Jazmín, por la izquier-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 797

Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 10 por 10 0 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
jara la subasta, sin cuyo requisito no serán ad

mitidos.
Que el remate podrá hacerse á calidad de ceder 

á un tercero.
Y que los títulos de propiedad de los bienes objeto 

de la subasta estarán de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos los que quieran to
mar parteen ella, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse cou ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningún otro.

Dado en Zaragoza á 9 de Noviembre de 1891.— 
Pablo Campos.—Ante mí, Licdo. Manuel Serrano.

Borja.

D. Manuel Sierra Marco, Juez mu nicipal, ejerciente 
por traslación del de primera in stancia de la ciu
dad y partido de Borja;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo ins

tado por la Sociedad mercantil «Diestro y Junco», 
domiciliada en Santander, contra D. Leonardo Sie
rra Monreal, vecino de Gallur, en reclamación de 
1.000 pesetas, he acordado en providencia de este 
día proceder á la venta en pública subasta de las 
fincas embargadas al Sierra, sitas en términos de la 
villa de Gallur, y son las siguientes:

1 .a Una viña en la partida de los Cascajos; lin
dante por Norte con escorredero, al Este con la de 
la viuda de Tomás Ortega, al Sur cou acequia y al 
Oeste con otra de D. Leonardo Sierra, de un cahíz, 
2 hanegas, cuyo terreno es de tercera clase: tasada 
en 500 pesetas.

2 .a Otra viña en la partida de la acequia de Me
dio campo, de 2 cahíces, 4 hanegas, 11 almudes; 
lindante al Norte con acequia, al Este y Mediodía 
con campo de Isidro Sierra, y al Oeste con herede
ros de Lino Gracia: tasada en 1.500 pesetas.

3 .a Y otra viña en la partida del Vergal, de un 
cahíz, 2 almudes; lindante al Norte con el riego 
principal, al Este cou hijuela de riego y Leonardo 
Sierra, al Sur con camino y al Oeste con Juan 
Cruz Navarro: tasada eu 350 pesetas.

Para cuyo acto que teudrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 2 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce de su maña
na; debiendo advertirse que de dichas fincas no se 
han suplido los títulos, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar previa
mente en.la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación.

Dado en Borja á 9 de Noviembre de 1891.—Ma
nuel Sierra.—Por su mandado, Pascual Burillo.

da con la casa núm. 74 de D. Jorge Pastor y con 
la núm. 76 de D. Mariano Higueras, y por la es
palda con la núm. 4 de la nombrada calle del Jaz
mín de D. Juan Esteban Torregrosa. Ocupa una 
superficie de terreno propio ó sin servidumbre al
guna, de 133 metros cuadrados, de los que 13 y 
medio corresponden al patio de luces; además tiene 
en piso principal, 28 metros cuadrados en la con
frontación con la casadelSr. Torregrosa; *21 y medio 
en el piso segundo y 17 metros 50 decímetros cua
drados en la falsa ciega, puesto que está el tejado 
sobre el piso segundo; cuyas diferencias consisten 
en las penetraciones de una casa cou otra, origina
das por haber pertenecido á un mismo propietario 
la casa de que se trata y la nombrada núm. 4 de la 
calle del Jazmín. ,

Se compone de dos canos ó cuevas situadas sepa
radamente, bodega con dos pozos de agua sin fra
guar, los cuales no se utilizan actualmente y para 
servirse de ellos habría de escombrarse; piso bajo 
con dos tiendas y dos cuartos trastiendas separa
das por la escalera, piso principal, segundo y ter
cero con una habitación en cada uno, embaldosadas 
y con cielo raso en casi toda la superficie y empa
peladas las salas de la calle de la Manifestación y 
el comedor del segundo piso, la carpintería de taller 
en estas habitaciones es en su mayor parte empa
ndada, no teniendo puertas vidrieras las alcobas del 
piso tercero; } iso cuarto con ventanas sobre el ale
ro, dedicado á otra habitación, la cual tiene cielo 
raso y solado de yeso en toda ella, siendo llana la 
carpintería de taller; quinto piso abuhardillado desti
nado á cuartos trasteros ó de desahogo; y por ulti
mo tiene un pequeño mirador ó solanar situado en
tre la escalera y patio de luces.

Las fábricas de que se halla formada esta casa 
son antiguas y de las ordinariamente empleadas en 
esta localidad, encontrándose los pisos desnivelados 
con inclinación hacia la casa núm. 74 y en regular 
estado de solidez y mediano de conservación, en lo 
general, excepto en parte de los muros de la bode
ga que se hallan ruinosos, exigiendo prontos repa
ros. Lo que valorado todo según se encuentra re
sulta que el valor de esta casa es de 33.750 pese
tas, sin deducir ni aumentar las cargas á que pu
diera hallarse afecta.

Que para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala andienc^de este Juzgado, establecido en el 
piso principal de la casa núm. 6'2 de la calle de la 
Democracia, he senaladTel día 4 de Diciembre pró
ximo, á las once en pinito de su mañana.

cubran las RAFAEL BONGEQue no se admitirán posturas que no 
dos terceras partes del avalúo.

deberán losQue para tomar parte en la subasta 
licitadores consignar previamente en la mesa del
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 8.a decena de Octubre de 1891.

DÍAS.

NACI DOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

DE 

Amb a s c l a 
s e s .

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

I 21... » » » 1 » 1 1 » » » » » » 1
22... 3 2 5 1 3 4 9 » » » » » » 9
23... » 2 2 » » > 2 > » » » » » » 2
21. . . 1 » i 2 » 2 3 » » » » » » » 3
25... 3 2 5 2 » 2 7 » » » » » » 7
26. . . 2 2 4 1 1 2 6 » » » » » » » 6
27... 3 2 5 1 2 3 8 » » » » » » 8
28... 4 3 7 » » » 7 » » » » * 7
29... 3 3 1 » 1 4 » » » » 4
30... 2 6 8 2 » 2 10 » 1 1 » » I 11
31... 3 9 12 » » » 12 » » » » » » » 12

21 31 52 u 6 17 69 » 1 1 » » 1 70

Zaragoza L° de Noviembre de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a decena de 
Octubre de 1891, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 1 1 » 2 2 » » 2 4
22... 3 » » 3 •» 2 » 2 5
23... 4 » » 4 1 1 2 6
21... 5 » 5 1 » 1 2 7
25... 2 1 3 1 » » 1 4
26... 4 1 » 5 1 2 » 3 8
27... 6 » 1 7 3 » 3 10
28... 4 » » 4 5 » 1 6 10
29... 4 » » 4 2 1 1 4 8
30... 1 1 2 2 1 1 4 6
31... 4 1 5 3 2 1 6 11

38 4 2 44 21 8 6 35 79

Zaragoza l.° do Noviembre de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEI HOSPICIO»


